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Comisaría General fle 
Abastecimientos y Transportes

I Consejo Oleícola Internacional
I (vírgenes, refinados o mezcla de 

ambos), también en régimen de 
libertad de precio.

c) Aceites de soja refinados, 
a granel, cuyo precio máximo de

Circular número 22/63
Fijación de precios máximos 
de venta para diversos ar

tículos

Durante el próximo mes de 
julio, serán d e aplicación en 
esta provincia, en la venta de los 
productos relacionados en la pre
sente Circular, los precios máxi
mos e instrucciones de venta que 
se indican a continuación:

Aceite para consumo de boca
Conforme dispone el artículo 

8.° de la Circular 8/62 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de 22 de 
noviembre pasado (“Boletín Ofi
cial del Estado’’ número 291, de 
5 . 12/62), rectificada por la nú
mero 2/63, de 29 de enero de 
1963 (“Boletín Oficial del Esta
do”, número 26, del 30), y de 
acuerdo con las instrucciones 
complementarias dictadas para 
su aplicación, se autoriza la ven
ta con destino al consumo de 
boca de las siguienes clases de 
aceites:

a) Aceites de oliva virgen o 
refinados, a granel hasta 3o de 
acidez, con especificación de su 
calidad, que gozarán de libertad 
de precio.

b) Aceites de oliva envasa
dos, especificando su calidad de 
acuerdo con la clasificación del

venta al público en toda la pro- ¡ 
vincia será el de 20 pesetas litro. i

d) Aceites de soja refinados 
y envasados, libres de precio.

e) Aceites puros de orujo de 
aceituna, algodón, cacahuet y gi
rasol, todos ellos refinados, enva
sados o a granel, que gozarán de 
libertad de precio.

Por excepción, el aceite de 
girasol procedente de asignado- ! 
nes de la Comisaría General de i 
Abastecimientos y Transportes 
se venderá, como máximo, al pú
blico al precio de 20 pesetas 
litro.

f) Aceites de orujo de acei
tuna, algodón, cacahuet y girasol 
refinados, mezclados con oliva 
virgen o refinado, envasados y 
precintados, con expresión clara 
y visible del porcentaje de la 
mezcla, que gozarán de libertad 
de precio.

g) Aceites de regulación 
procedentes de mezclas realiza
das con el aceite de oliva y los 
de soja, cacahuet, algodón o gi
rasol, con precio máximo de ven
ta al público en toda la provin
cia, de 24 pesetas litro.

Aceites importados y sus 
márgenes

En el caso de mercancías pro

piedad de la Comisaría General 
de Abastecimientos y 1 ranspor- 
tes para los fines que se determi
nan en el artículo 9.° de la Cir
cular 8-62, de 22/11 /62 ( Bo
letín Oficial del Estado”, núme
ro 291), los márgeness de co
mercialización serán los siguientes:

a) Almacenistas: 0,90 pe
setas kilo.

b) Detallistas: 0,60
La Comisaría General d e 

Abastecimientos y Transportes 
se reserva la facultad de revisar 
la cuantía de los márgenes indi
cados si las conveniencias del 
abastecimiento lo aconsejaran.

Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener existencias de 

determinado aceite
Los almacenistas y detallistas 

vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de su respectiva 
clientela aceite de oliva virgen y 
aceite del señalado por la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes con el precio tope 
inferior.

Para mejor cumplimiento de 
lo que se determina en el párra
fo precedente, los almacenistas 
se encuentran obligados a mante
ner permanentemente un stock de 
aceite refinado con el precio tope 
inferior, equivalente a las ven
tas de un mes, tomando para de
terminar su cuantía los prome
dios de ventas del último trimes
tre estableciendo las variaciones 
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del stock que correspondan en 
los trimestres sucesivos.

En el caso de que los detallis
tas carezcan de él, deberán su- ' 
ministrar cualquier otro aceite de , 
los reseñados en la presente Cir- ! 
cular bajo el epígrafe “Aceite 
para consumo de boca’’, ya sea 
envasados o a granel, al precio 
de 20 pesetas litro.

Quedan exceptuados de la an
terior obligación aquellos esta
blecimientos que en forma habi
tual vendan exclusivamente acei- i 
tes envasados, así como aquellos 
otros que especialmente puedan 
autorizarse por la Comisaría Ge
neral de Abaste c i m i e n to s y 
Transportes.
fíeseña en Albaranes y carteles 

del porcentaje de mezcla del 
aceite de regulación

Por lo que respecta al aceite de 
regulación, deberán reseñarse los 
porcentajes de mezcla del aceite 
de oliva y el de semillas en los 
albaranes destinados a los detallis
tas, de manera que sirvan de base 
para que dichos industriales los 
hagan conocer al público por me
dio de carteles que se encuentran 
obligados a exponer en lugares 
bien visibles de sus establecimien
tos, en los que figure el detalle 
concreto relativo a la proporción 
de mezcla que contiene el aceite 
de regulación que se halle a la 
venta.

Azúcar.—Precios máximos
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilogramo al público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulado especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada, 

envasada en cajas de kilo, 1 7,50.
Azúcar cortadillo refinada, 

estuchada, 18,65.

Azúcar.—Aumentos autorizados

En los precios indicados están 
comprendidos todos los gastos y 
márgenes comerciales. En las lo
calidades que no posean fábrica 

azucarera o almacén de mayoris
ta, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el costo estric
to del transporte del azúcar des
de las fábricas o almacenes más 
próximos hasta aquéllas.
Azúcar.—Obligación de disponer 

de cortadillo a granel
Es condición indispensable en 

la venta de azúcar cortadillo, en
vasada o estuchada, que el co
merciante tenga existencias de la 
que se vende a granel, pues en 
caso contrario habría de facilitar 
cualquier elaboración de esta cla
se de azúcar al precio de 15,75 
pesetas kilo.

Café
Los precios máximos de venta 

al público, del café en sus diver
sos tipos y calidades, en toda la 
provincia, serán:

Café extranjero.— Tostado
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 278 pesetas; de 1.000 
139; de 500, 69,50; de 250, 
35; de 100, 14 y de 50, 7.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 232; de 1.000, 116; de 
500, 58; de 250, 29; de 100, 
12 y de 50, 6.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40; de 250, 20; de 100, 
8; y de 50, 4.

T orrefacto
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 258 pesetas; de 1.000, 
129; de 500, 64,50; de 250, 
32,50; de 100, 13 y de 50 6,50.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 215; de 1.000, 108; de 
500, 54; de 250, 27; de,100, 
1 1 y de 50, 5,60.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 152; de 1.000, 76; de 
500, 38; de 250, 19; de 100, 
8 y de 50, 4

Café español.—Tostado
Robusta.—En bolsas de 2.000 

gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40; de 250, 20; 100, 8 
y de 50, 4.

j Liberia.-.—En bolsas de 2.000
gramos, 154; de 1.000, 77- de 
500, 39; de 250, 19,50; de 100 
7,80 y de 50, 3,90.

T orrefacto
Robusta.-En bolsas de 2.000 

gramos, 152; de 1.000, 76; de 
500, 38; de 250, 19; de 100, 
8 y de 50, 4.

Liberia.—En bolsas de 2.000 
gramos, 147; de 1.000, 74; de 
500, 37; de 250, 18,50; de 
100, 7,50 y de 50, 3,80.

En todos los establecimientos 
i de venta de café al público, es- 
' tarán expuestos los precios máxi

mos establecidos para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Huevos
Según dispone la Circular de 

la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes número 
4-1963, de 11/3/63 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 65, 
del 16), los huevos gozarán de 
libertad de precio, si bien los de
tallistas no podrán aplicar en la 
venta de huevos frescos o refri
gerados márgenes superiores al 
de tres pesetas, viniendo obliga
dos a que la mercancía que ex
pendan se encuentre en perfectas 
condiciones de consumo, respon
sabilizándolos en caso contrario.

En cuanto a los huevos SS, 
de más de 65 gramos de peso 
unitario, gozarán de libertad de 
margen comercial.

En aquellas localidades en 
que no existan mercados centra
les, para determinar si en los 
precios de venta al público ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial señalado, se toma
rá como referencia los precios de 
venta al detallista por las Coope
rativas Avícolas, sin que, en nin
gún momento, puedan éstas so
brepasar los que rigen en el mer
cado central más próximo.
Huevos.—Obligación de fijar 

carteles
Todos los establecimientos 
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detallistas d e huevos tendrán 
obligación de colocar sobre la 
mercancía dispuesta para la ven
ta, un cartel con la indicación 
de “frescos” o “refrigerados”, 
clasificación comercial y precio, 
a fin de que el público tenga 
conocimiento de lo que adquiere.

Prohibición de incrementar los 
precios

Suprimidas por la Ley 85/62, 
de 24 de diciembre pasado, las 
tasas establecidas por los Ayun
tamientos por vigilancia y reco
nocimiento sanitario, los precios 
que para los distintos productos 
se reseñan en la presente Circu
lar, no podrán ser incrementados 
bajo ningún concepto.

Sanciones
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 3 
de octubre) o Circulares de 1< 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (“Bo
letín Oficial del Estado” núme
ro 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular, quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial, número 19/63, de 24 
mayo último (“Boletín Oficial” 
de la provincia, número 125 de 
31-5-63).

Burgos, 20 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devoluciones da fianza

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos Pro

vinciales por don Agapito Gon
zález Colero, vecino de Lerní'a, 
contratista de las obras de repa
ración del camino vecinal de 
Cilleruelo de Abajo a la carre
tera de Madrid, se concede un 
plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, para que durante el mismo y 
contra la citada devolución, pue
dan formular reclamaciones quie
nes creyeren tener algún dere’cho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 28 de junio de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

2.258-D-82.1O

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos Pro
vinciales por don Ferrer Santa
maría Tablado, vecino de Quin- , 
tañar de la Sierra, contratista de ‘ 
las obras de fábrica para ei en
sanche de la travesía de Castri- 
11o de la Reina, se concede un 
plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que durante el mismo y 
contra la citada devolución, pue
dan formular reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado piar 
zo, no se admitirá ninguna de 
fas que se produzcan.

Burgos, 28 de junio de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

2.257—D-79,io

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti

tuida en la Caja de Fondos Pro
vinciales por don Aurelio Gon
zález Maza, vecino de Lerma, 
contratista de las obras de repa
ración del firme de los caminos 
vecinales de Zuñeda a Vallarla, 
se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución, puedan formu
lar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible 
ai contratista por razón del con
trato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 28 de jumo de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

2.256.—D-‘79,10

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos
Don Antonio Pitera Teijeiro, 

Secretario d e Sala de la 
Audiencia Territ o r i a 1 de 
Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que ei presente rollo se refiere, 
ge ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, la si
guiente

Sentencia

Ein la ciudad de Burgos, a 
treinta de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres. Señores: 
lltmo. Sr. Presidente, don José 
Antonio Seijas Martínez, Ilustri- 
simo Sr. don Enrique Rodríguez 
Lacín y Romero, limo. Sr. don 
José Hermenegildo Moyna Mín- 
guez, limo, Sr. don Alberto 
Amunátegui Pavía, limo, señor 
don Daniel Sanz Pérez.

La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto, en gra
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do de apelación, los autos de 
jucio declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de canti
dad, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y seguidos entre par
tes: De la una, como demandan- ! 
te, don Teófilo Cabello Ortiz, : 
mayor de edad, industrial y veci
no de Burgos, como propietario 
de 'la firma “Electrotécnica Ca
bello”, representado, en concep
to de apelante, por el Procura
dor don Manuel García Bustos, 
y defendido por el Letrado don 
José María Manrique Antigüe
dad; y de la otra, como deman
dado, don José Escribano Sán
chez, como propietario de la En
tidad Metamar, domiciliado en 
Barcelona, que no ha compare
cido en esta instancia, por lo que, 
en cuanto al mismo, se han en
tendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Sr. Juez 
de Primera Instancia número 
uno de Burgos con fecha veinti
séis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Fallamos: Que revocamos la 
sentencia de veintiséis d e no
viembre del pasado año, dictada 
por el Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de los de esta 
ciudad; y, en consecuencia, se 
estima en parte la demanda for
mulada en representación de don 
Teófilo Cabello Ortiz, conde
nando al demandado don José 
Escribano Sánchez a que le sa
tisfaga la cantidad de doce mil : 
ciento treinta y tres (12.133) 
péselas, e intereses legales de la ’ 
misma desde 1 a interpelación; 
no existen méritos para hacer ex
presa imposición de las costas en 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, • 
que se notificará al Ministerio i 
Fiscal, y al litigante no compare
cido en la forma dispuesta por

la Ley para los rebeldes, y siem
pre que no se solicite su notifi
cación personal dentro del térmi
no de quinto día, y de la que se 
unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Antonio 
Seijas.—Erique R. Lacín.—Jo
sé Hermenegildo Moyná.—Al
berto Aniunáteguí— D aniel 
Sanz.—Rubricados.

Concuerda con su original al 
que me remito. Y para que tenga 
lugar su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia 
de Burgos, expido y firmo la 
presente en Burgos, a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Secretario, Antonio 
Pitera Teijeiro

2.246.—D-1O3.15

ANUNCIOS
Ayuntamiento de Torrepadre

Instruido expediente d e ha
bilitación y suplemento de cré
dito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
que se hallá expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, d e conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955)

Torrepadre, 18 de junio de 
1963.—El Alcalde, Amadeo 
González.

ANUNCIOS PARTICULARES
Notaría de D. Ricardo García 

Fernández, de Belorado

Don Ricardo García Fernández, 
Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
esta villa de Belorado (Bur
gos),

Hago saber: Que con fecha 21 

de junio octual, a requerimiento 
del Ayuntamiento de Villafran- 
ca Montes de Oca, representado 
por su Alcalde don Felipe So- 
lórzano Bartolomé, se ha iniciado 
en la Notaría de mi cargo la tra
mitación del acta de notoriedad, 
regulada por el art. 70 del vi
gente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria, al 
objeto de justificar haber adqui
rido, por prescripción, el aprove
chamiento de aguas públicas, de 
las características siguientes:

1. Que el punto donde se 
deriva la toma de aguas es el lla
mado “Fuente de Oca”, del tér
mino municipal de Villafranca 
Montes de Oca.

I 2. Cauce de donde se deri
van: No se derivan de cauce al
guno, sino que fluyen en una ro
ca enclavada en el sitio antes in
dicado.

¡ 3. Volumen del agua apro
vechable: 1,302 litros por se
gundo.

4. Tiempo que se utiliza:
Continua y permanentemente.

i 5. Destino del aprovecha
miento : Al aprovechamiento de 
los vecinos de la localidad.

i ' 6. Tiempo que lleva Ayu" 
tamiento en posesión del aprove
chamiento : Quieta, pública, paci
fica e ininterrumpidamente hace 
más de 60 años, remontándose la 
fecha en que empezó a utilizarse

, al año 1896.
¡ Por el presente se notifica a 

cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre tal aprove-

: chamiento, para que puedan com- 
i parecer y justificarlo en mi des

pacho, durante el plazo de trein-
I ta días hábiles, a contar desde la 

publicación de este edicto o apor-
' tar la información que consideren 

útil a los fines indicados.
Belorado, 25 de junio de 

1963. — El Notario, Ricardo 
García Fernández.

I 2.248.—D-l 82,15


